
DG-IAD/DNO-ADU-GCA-36 
Versión 5 

02 de febrero de 2021 

 

Página 1 de 34  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento de 
Orientación Usuario 

Externo 

 
Registro de Formulario de 

Admisión Temporal de Equipos de 
Carga –ATC- 



DG-IAD/DNO-ADU-GCA-36 
Versión 5 

02 de febrero de 2021 

 

Página 2 de 34  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTENIDO 

 

1. INTRODUCCIÓN ............................................................................................. 3 
2. PAGO DE ISCV PARA FORMULARIOS ATC .................................................. 3 
3. ASIGNACIÓN DE NÚMEROS CORRELATIVOS DE  FORMULARIO ATC ........ 9 
4. TRANSMISIÓN DEL FORMULARIO ATC ...................................................... 15 
5. CANCELACIÓN DE FORMULARIO ATC ....................................................... 24 
6. AMPLIACIÓN DE PLAZO .............................................................................. 26 
7. CONSULTAS ................................................................................................. 29 



DG-IAD/DNO-ADU-GCA-36 
Versión 5 

02 de febrero de 2021 

 

Página 3 de 34  

 
1. INTRODUCCIÓN 

 
El presente Documento de Orientación está dirigido para el uso del sistema informático 
de la SAT por las empresas transportistas que ingresan equipos de carga al territorio 
bajo el régimen de admisión temporal con formulario ATC. 

 
Para efectos de interpretación de la presente guía se entenderá por: 
1. Empresa transportista: empresas navieras, transportistas terrestres y líneas aéreas 

propietarios o responsables de equipos de carga. 
2. Equipos de carga: se refiere a contenedores, semirremolques (furgones, 

plataformas, chasises, low boy), cisternas, remolques y similares. En el sistema 
informático SAQB´E, cuando se refiera a “contenedores” se deberá entender que se 
trata de cualquier tipo de equipo de carga mencionado en el presente numeral. 

3. Formulario ATC: es el formulario de Admisión Temporal de Equipos de Carga, 
mediante el cual se registran los datos de los equipos de carga que ingresan al 
territorio nacional bajo el régimen aduanero de Importación Temporal con 
Reexportación en el Mismo Estado según el último párrafo del artículo 427 del 
RECAUCA.  Se identifica con el número SAT-8349.  El  plazo autorizado de la 
admisión temporal es de 3 meses, plazo el cual podrá ser prorrogable con previa 
solicitud a la fecha de vencimiento del plazo original. 

4. ISCV: Impuesto Sobre Circulación de Vehículos, Terrestres, Marítimos y Aéreos, 
según el decreto número 70-94 del Congreso de la República. 

5. Correlativo: número de control emitido por el sistema de la SAT el cual equivale a 
Q10.00 por un día de ISCV. 

 
El presente Documento de Orientación incluye los pasos en el sistema informático 
SAQB´E de la SAT para el registro del pago de ISCV, asignación de correlativos, 
registro, cancelación y ampliación de plazo de formularios ATC. 

 
Para el uso del presente Documento de Orientación, las empresas transportistas 
deberán observar lo que indica la legislación aduanera y los procedimientos de la 
Intendencia de Aduanas. 

 

 
2. PAGO DE ISCV PARA FORMULARIOS ATC 

 
Hacer efectivo el pago de ISCV por medio de BANCASAT o ventanilla de cualquier 
banco mediante el formulario SAT-8540, por cantidades múltiplos de Q70.00. (Ejemplo: 
Q70.00, Q140.00, Q210.00, Q280.00, etc.) 
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Para la correcta declaración de pago debe tomarse en cuenta lo siguiente: 
 

 Consignar el NIT del contribuyente que realiza el pago. (En el caso de las 
navieras se debe consignar el NIT de las mismas puesto que los  correlativos 
que se  autorizarán  se acreditarán a dicho NIT). 

 Colocar el pago en la casilla “Impuesto de Circulación de Vehículos Terrestres”. 
 

Pasos a seguir para el llenado del formulario SAT-8540. 
 

Ingrese a https://declaraguate.sat.gob.gt/declaraguate-web/ en la sección número 6. 
ADUANAS y seleccione el formulario SAT-8540. 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

https://declaraguate.sat.gob.gt/declaraguate-web/
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Llene las casillas NIT, Monto a pagar y Observaciones, en esta última casilla se 
puede ingresar el texto que se considere. 
 

 
 

 

 

Luego de ingresar los datos oprima el icono VALIDAR  
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Ingrese dirección de correo electrónico para confirmar formulario y oprima congelar (al 
seleccionar congelar el formulario ya no podrá ser modificado) 
  

 
 

 

Imprime SAT-2000  
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Ejemplo de Formulario SAT-8540 

 

Para corroborar que el banco transmitió el pago al sistema informático de la SAT  
se puede hacer la consulta en la página WEB www.sat.gob.gt => Declaraguate => 
buscar formulario, o ingresando directamente al link siguiente: 
https://declaraguate.sat.gob.gt/declaraguate-web/ 

 

Los datos que deben ingresarse son: 

- El número del formulario SAT-8540 sin espacios (Ejemplo: 10331728866)  

- El número de acceso del formulario SAT-8540 sin espacios (Ejemplo: 114897147) 
 

Una vez ingresados los datos debe presionar BUSCAR e ingresar el código captcha. 

http://www.sat.gob.gt/
https://declaraguate.sat.gob.gt/declaraguate-web/


DG-IAD/DNO-ADU-GCA-36 
Versión 5 

02 de febrero de 2021 

 

Página 8 de 34  

 

 
En caso el pago del formulario SAT-8540 ha sido transmitido por el banco hacia  
el  sistema informático de la SAT, se desplegará en la parte inferior del 
formulario el mensaje siguiente: 
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3. ASIGNACIÓN DE NÚMEROS CORRELATIVOS DE FORMULARIO ATC 
 

Un formulario SAT-8540 puede cubrir el ISCV de uno o más formularios ATC.  La  
asignación de números correlativos es necesaria debido a que servirá 
posteriormente para que el sistema lleve un control de descargo de ISCV  de  un  
formulario SAT-8540  para cargárselo a los formularios ATC a razón de Q70.00 por 
cada formulario ATC que se autorice. 

 

Cada número correlativo equivale a Q10.00 de ISCV  y se utilizarán  7  números 
correlativos (Q70.00) para la emisión de cada formulario ATC, 
independientemente que  el formulario es autorizado por 90 días del plazo de 
admisión temporal de equipos de carga. Lo anterior en correspondencia con el 
artículo 9 del Acuerdo Gubernativo 134- 2014. 

 

En el caso de las navieras deben ingresar con su clave de acceso a la aplicación  
de Registro de Pago de ATC que se encuentra en el sistema SAQB´E. Las 
empresas transportistas que no son navieras deberán presentarse a la aduana 
para realizar la gestión de autorización de correlativos. 

 

Las opciones a seguir dentro del sistema SAQB´E son las siguientes: 
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La aplicación consta de los siguientes campos: 
 

- Formulario 8540: Dato obligatorio, la estructura se formará anteponiendo el 
número 8540 al No. de formulario. 

- Fecha de Formulario 8540: Debe registrarse de forma obligatoria la  fecha de  
pago del formulario SAT-8540. 

- NIT del contribuyente: El usuario debe de ingresar de manera obligatoria el 
dato del NIT que se consignó en el formulario SAT-8540. 

- Tipo de ATC: El usuario debe seleccionar el tipo de ATC o de correlativos que 
se solicita de la manera siguiente: 

o Marítimo: asignará correlativos para empresas navieras. 

o Terrestre: asignará correlativos para empresas transportistas distintas a 

navieras. 

 

- Razón Social: Este dato será colocado por el sistema al momento de 
establecer que   el formulario SAT-8540 existe en los sistemas de la SAT, y 
será el mismo dato que se haya consignado en el formulario SAT-8540. 

- Cantidad de Formularios: Este campo  desplegará información después que  
el sistema verifica el formulario SAT-8540 que se ha ingresado al seleccionar la 
opción Consultar. El dato que se muestra será el resultado de la división del 
Monto Pagado  entre Q 10.00. (Ejemplo: se pagó Q 280.00. Entonces: 
Q280/10= 28). 
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- Monto Pagado: El total de ISCV cancelado con el formulario SAT-8540 

ingresado. 

- Correlativos Autorizados 
DEL / AL: Al seleccionar el botón Generar correlativos, el sistema despliega en 
estos campos el rango de números correlativos autorizados, correspondiente a la 
cantidad de días de ISCV. 

- Fecha de Autorización: El sistema despliega la fecha  en que se registra la 
autorización de los correlativos. 

 

El sistema asignará los números correlativos de la siguiente manera: 
 

 Cuando se haya seleccionado el tipo de  ATC “marítimo” los correlativos 
autorizados  se relacionarán al NIT que se haya consignado en el formulario 
SAT-8540. 

 

 Cuando se haya seleccionado el tipo de ATC “Terrestre” los correlativos 
autorizados  se relacionarán al número de Resolución que el sistema genera al 
momento de la autorización de dichos correlativos. 

 

Luego de ingresada la información el usuario debe utilizar el botón  Consultar  y  
el sistema realiza las validaciones siguientes: 

 

- Que el No. de formulario SAT-8540 ingresado exista en el sistema de la 
SAT. 

- Que la fecha de pago y el NIT del  contribuyente se  asocien al formulario 
SAT- 8540 ingresado. 

- Que el formulario no haya sido utilizado en la aplicación de Registro de Pago 
de ATC previamente. 

- Que la división del monto pagado con el tipo de ATC seleccionado tenga 
como resultado un número entero. 
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Si los datos ingresados son correctos se oprime la opción “Generar correlativos”. 
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El sistema despliega los rangos autorizados y la fecha de autorización: 

 
 

El usuario selecciona la opción “imprimir” y el sistema genera a continuación la 
boleta de  RESOLUCIÓN.  En  dicho  documento  quedará  consignado  el  rango  y  
el  total  de los correlativos autorizados, el tipo de ATC al cual se  relacionan los 
correlativos y  despliega el número de resolución. 

 
El usuario procederá a la impresión de dicha boleta como constancia de la solicitud 
y autorización del sistema. 
 

 
 

Para el caso de empresas transportistas que no son navieras, se deberá seleccionar 
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el Tipo de ATC: “Terrestre”.

 
 

A continuación se deberá considerar el número de “Resolución” para tipo de ATC 
“Terrestre” para su utilización posterior en la generación de los formularios ATC, para lo 
cual se selecciona la opción “Imprimir”. 
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4. TRANSMISIÓN DEL FORMULARIO ATC 

 

Luego de la autorización de los correlativos el usuario procederá a la transmisión de ATC 
vía electrónica. 

 
La transmisión de formularios  ATC se puede realizar por 3 vías:  
 

a. Las navieras a través del sistema informático SAQB´E utilizando su acceso a e-
servicios. 

b. Las empresas transportistas terrestres porteadoras de mercancías a través de la 
opción Registro ATC Terrestre publicado en la página web de la SAT. 

c. En caso de contingencia, se podrá realizar en la aduana de ingreso. 
 
 

TRANSMISIÓN POR EMPRESAS NAVIERAS 
 

En el caso de equipos de carga que ingresan vía marítima al momento de la  
transmisión  el sistema descargará correlativos asociados al NIT de la naviera. 

 

Las empresas navieras al ingresar al sistema SAQB´E, deben seleccionar: Aduanas=> 
Gestión de Carga=> Especializado=> Registrar admisión temporal de equipos de carga  
marítimo. 

 

 

 
 
 

A continuación la empresa naviera debe digitar el número de manifiesto y el documento 
de transporte. Al seleccionar “Consultar”, el sistema automáticamente extrae los datos 
del manifiesto electrónico de carga hacia los campos del formulario ATC que se está 
emitiendo. A continuación seleccionar el ícono “Actualizar”.   



DG-IAD/DNO-ADU-GCA-36 
Versión 5 

02 de febrero de 2021 

 

Página 16 de 34  

 
 

 
El sistema despliega en  la parte inferior de  la  pantalla, los campos que se deberán llenar 
para  completar   los   datos   del  formulario  ATC. Dichos   campos   son  obligatorios 
informáticamente, no obstante, si los procedimientos emitidos por la Intendencia de 
Aduanas indican que son optativos, se debe digitar el texto “no aplica”.  
 
En caso sea necesario actualizar la información de los campos “Nombre de la Aduana” y 
“Estatus contenedor” se deben modificar. En el campo nombre de la aduana, se debe 
ingresar la aduana en la que efectivamente ingresará en equipo de carga, cuando se utilice 
un manifiesto de carga electrónico de una aduana distinta a la de ingreso. Para el estatus 
del equipo lleno/vacío se deberá declarar el estatus en que efectivamente egresa un equipo 
de carga, derivado de alguna actividad permitida dentro de la aduana de ingreso. Si no se 
ingresan datos a estos campos, el sistema toma por defecto los datos del manifiesto de 
carga electrónico.     
  
 

Luego de llenar los datos requeridos, seleccionar    y a continuación . 
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A continuación, el sistema genera la leyenda “La operación Guardar Solicitud ATC 
se realizó exitosamente. Resultado: Solicitud de ATC  creada”. Además,  aparece  
el número de ATC generado. Aparece el ícono de “Imprimir”, el cual se podrá 
utilizarse ilimitadas veces. 
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El sistema muestra en pantalla el formulario ATC en versión imprimible. A continuación 
se muestra su formato impreso. 
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TRANSMISIÓN DE ATC POR EMPRESAS TRANSPORTISTAS TERRESTRES 
 

Las empresas transportistas que no tengan acceso al menú  “Registrar  admisión 
temporal de equipos de carga marítimo” en el sistema SAQB´E deben  ingresar  a  
la página del sitio WEB de SAT por medio del siguiente link: 
https://portal.sat.gob.gt/portal/registro-atc-terrestre/ o bien seleccionando las 
siguientes opciones en la página Web de la SAT www.sat.gob.gt=> 
aduanas=>consultas=> Registro ATC Terrestre. 

 

El sistema se presenta de la manera siguiente: 
 

 
 
Los campos que deberán capturarse son los siguientes: 
 
Aduana de Ingreso: Nombre de la aduana en donde ingresará el equipo de carga. 
 
Número de Manifiesto: Este campo se refiere al número de manifiesto en el cual se 
consigna la  mercancía que transporta el equipo de  carga.  Para los casos en los que no   
se tenga este dato se ingresará el número de la Carta de Porte. 
 

https://portal.sat.gob.gt/portal/registro-atc-terrestre/
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Formulario 8540: El ingreso de este  campo será  obligatorio cuando la empresa 
transportista tiene correlativos disponibles que se asocian al NIT del formulario SAT-8540 
(es decir empresas navieras). 
 
 Fecha pago del formulario 8540: Es la fecha en que se pagó el formulario SAT-8540 al  
cual se hace referencia en el campo “formulario 8540”, descrito en el punto anterior. 
 
No. de Resolución: Este campo es obligatorio para aquellos casos en los cuales se ha 
efectuado el registro de pago de ATC terrestre. El dato que se ingresará es el siguiente: 
 

 

 
Cuando se ingrese información en  este  campo, las casillas “formulario 8540” y  
“Fecha de formulario 8540” no serán tomadas en cuenta por el sistema. 

 

Los otros datos que se deben ingresar en la transmisión de ATC terrestre son los 
siguientes: 

 

Documento Transporte: Se ingresará el documento de transporte en el las cuales se 
consigna  mercancías y/o el equipo de carga. 

 

Prefijo  y   Número  de  Equipo:  Este  campo  se   refiere  a   la   identificación  única   
que identifica  al  equipo de  carga.   Para  efectos de  declarar correctamente este  
campo,  se deberán tomar las siguientes consideraciones: 

 

a. Para equipos de carga  tipo  contenedor, se deberá declarar el número de 
identificación de fábrica emitido de acuerdo a normas internacionales. 

b. Para equipos de carga que por su tipo no cuenten con la identificación indicada 
en el literal anterior, se deberá declarar el número de placa. 

c. En los tipos de equipo de carga que no cuenten con las identificaciones 
indicadas en los literales anteriores, se deberá declarar el VIN, o en su  defecto  
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el  número  de serie. 

 
En esta versión el sistema informático no permite que se declaren espacios o 
caracteres especiales dentro del número de  equipo, debiéndose declarar 
únicamente los  números  y letras que conforman la totalidad de la identificación 
del equipo de carga físicamente. 

 
Número de Declaración de mercancías: Se declara el No. de DUCA D, DUCA F o 
DUCA T con el cual ingresa la mercancía al país. En el caso de equipos de carga 
vacíos, se debe declarar NO APLICA. 

 
Indicador del Equipo: Se refiere al estado del equipo. Puede ser lleno o vacío. 

 
Empresa Transporte: Aquí se identificará el nombre de la empresa responsable 
del  equipo de carga al que se solicita el formulario ATC. 

 
Dimensiones del equipo: Se consigna el tamaño del equipo de carga. 

 
Peso Bruto del Equipo: El peso de equipo de carga al cual se le consigna el 
formulario  ATC. 

 
País de Procedencia: Nombre del país de donde procede el equipo de carga. 

 
País de Destino: País al cual se destina la mercancía. 

 
Nombre del Piloto: Nombre del piloto que lleva el equipo de carga. 

 
Licencia de Conducir: No. de Licencia del piloto. 

 
Placas del Cabezal: Número de placa del tracto camión (cabezal) o camión que hala o 
transporta el equipo de carga. 

 
Código de Transportista: Código de transportista aduanero como auxiliar aduanero 
registrado en cualquiera de los países centroamericanos. 

 
Observaciones: Se colocarán las observaciones que se consideren oportunas. 

 
Al momento de ingresar la información en  el formulario ATC, se  selecciona 
CONSULTAR  y de no existir errores se procede a seleccionar GUARDAR.  En  ese 
momento los datos  son transmitidos al sistema informático de SAT realizando las 
siguientes validaciones: 
 

 

- Que el número de resolución tengan suficientes correlativos disponibles para 
el ATC que se está validando (al menos 7 correlativos por Q70.00) 

- Que el equipo de carga que se consigna no se encuentre con estado 
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REGISTRADO, INGRESADO o VENCIDO. 

- Que se hayan ingresado datos en los campos obligatorios (con fondo amarillo). 

Para este efecto, en caso que según los procedimientos emitidos por la Intendencia 

de 

Aduanas, algún campo sea optativo, se puede ingresar NO APLICA. 

- Si no se ingresa un número de resolución, el sistema verifica que se  haya 
ingresado  el número de formulario SAT-8540 y fecha de pago en sus 
respectivos campos. 

 

Si alguna de validaciones anteriores no se cumple el sistema enviará un mensaje de 
error. 
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El sistema al momento de autorizar un formulario ATC, desplegará el No. de 
formulario autorizado en la parte inferior de la pantalla y el ícono para generar el 
archivo  en  formato PDF. 

 
A continuación aparece en pantalla el formulario ATC  en versión imprimible, y 
dependiendo del sistema operativo de la computadora utilizada, mostrará los botones 
para la impresión. 

 
 
 

NUMERACIÓN IMPRESA DEL FORMULARIO ATC 

 
Luego de la transmisión el usuario deberá imprimir el ATC, el cual en la parte superior 
derecha se visualizará la siguiente estructura: SAT-8349-X, donde: 

 
SAT 8349: es el No. de formulario con el cual se identifica al formulario ATC. 

 
X: Es el código del tipo de  ATC que el sistema debitó al momento de  la  
autorización, de  la siguiente manera: 

 
Código(

X) 
Tipo de 

ATC 

1 Marítimo 

2 Terrestre 

 
Ejemplo: 

 

 
El número propiamente del formulario ATC aparecerá donde indica “No. De  
Autorización”. 
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5. CANCELACIÓN DE FORMULARIO ATC 
 

Esta aplicación, se utilizará para aquellos casos en los cuales se haya registrado un 
formulario ATC y que por alguna razón justificada la empresa transportista necesita 
anularlo. Para que se pueda cancelar un formulario ATC, el estatus del mismo debe ser 
necesariamente Registrado. 

 

Las empresas navieras deberán ingresar al sistema SAQB´E y seleccionar el menú 
“Registrar cancelación de ATC”. Las empresas transportistas que no tengan acceso al 
menú indicado, podrán solicitar la cancelación de formularios ATC ante la aduana de 
ingreso. 

 

 

A continuación se debe digitar el número de formulario ATC  que  la empresa 
transportista necesita cancelar. Seleccionar “Consultar”. El sistema cargará en 
pantalla los datos del formulario ATC respectivo. 
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A continuación, en la parte inferior se debe digitar los “Motivos Cancelación” y 
luego se selecciona “Guardar”. El sistema mostrará la leyenda “La operación se 
actualizó con  éxito. Resultado: La operación fue registrada” lo que significa que el 
formulario ATC fue cancelado satisfactoriamente, y no podrá ser utilizado para el 
ingreso del  equipo de  carga declarado, sino con un nuevo formulario ATC. 

 

 
El sistema internamente desvinculará los números correlativos del formulario ATC 
cancelado, de manera que dichos correlativos posteriormente estén disponibles 
para el registro de nuevos formularios ATC. 
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6. AMPLIACIÓN DE PLAZO 
 

Las empresas navieras deben ingresar al menú “Registro de Ampliación de Plazo de 
ATC”. 

 

 
Las empresas transportistas que no tienen acceso al menú anteriormente indicado en  
el sistema SAQB´E, podrán realizarlo en la página Web de la SAT www.sat.gob.gt, 
seleccionando las siguientes opciones: aduanas=> consultas=> Registro de 
ampliación de ATC,  o bien podrán solicitar que en la aduana se opere. 

 
A continuación se despliega la pantalla de consulta, en la cual se debe digitar el 
número de formulario ATC al que se le solicitará la ampliación de plazo. 

http://www.sat.gob.gt/
http://www.sat.gob.gt/
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Para ATC tipo “marítimo” el sistema, valida que la empresa naviera cuente con saldo de 
correlativos de ISCV automáticamente (al menos 7 correlativos). 

 

Para ATC tipo “terrestre”, el sistema desplegará un campo para que  se  ingrese  el 
número de  resolución que  cuente con saldo de correlativos.   Dicha resolución 
podrá  ser la  que  originalmente  se  utilizó para  registrar  el  formulario  
ATC,  o  bien  una   nueva resolución, siempre y cuando, cuente con saldo suficiente 
de correlativos para cubrir el plazo de ampliación que se está solicitando (7 
correlativos). 
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En la parte inferior se llena el campo de “motivo de la solicitud” y se selecciona  
“Guardar”. En caso de ser autorizada la ampliación de plazo, el sistema mostrará 
la leyenda: “La operación se realizó exitosamente. Resultado: Solicitud de 
Ampliación de plazo de ATC AUTORIZADA”. También se mostrará el ícono para 
imprimir. 

 
Al seleccionar el ícono de impresión, se despliega la versión imprimible del formulario 
ATC con el plazo ampliado. Se debe tomar en cuenta que en el campo “Observaciones” 
aparecerá la leyenda: “Número de ATC original al cual hace referencia la presente 
solicitud de prórroga es X”, donde X es el número de formulario ATC que se emitió 
originalmente y al cual se le autorizó la ampliación del plazo. 
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Para que el sistema de SAT autorice una solicitud de ampliación de plazo, realiza las 
siguientes validaciones: 

 
a. El ATC al que se le solicita la ampliación de plazo debe tener el estatus de 

INGRESADO. 
b. El plazo del ATC original no debe estar vencido. 
c. Debe existir números correlativos disponibles, asociados al NIT de la empresa 

naviera (ATC tipo “marítimo”); o bien, asociados a una resolución de empresa 
no naviera (ATC tipo “terrestre”) en al menos 7 correlativos (Q70.00). 

d. La solicitud se debe estar realizando dentro de un plazo máximo de 20 días 
antes de que se venza el formulario ATC. 

 
Si se cumple con las validaciones anteriores el sistema procede a registrar y 
AUTORIZAR la solicitud de ampliación de plazo. 

 

 
7. CONSULTAS 

 

Para realizar consultas, el sistema tiene disponible las siguientes opciones: 

- Consulta de admisión temporal de contenedores 

- Consulta de correlativos de ATC 

 
CONSULTA DE ADMISIÓN TEMPORAL DE CONTENEDORES 

 
Para realizar esta consulta, se ingresa al sistema SAQB´E de la siguiente manera: 

 

- Aduana 

- Consultas 

- Consultar admisión temporal de contenedores 
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La pantalla de consulta que se despliega se muestra a continuación. 
 

 

Para el uso de la consulta se deben tomar las consideraciones siguientes: 

- Las opciones “Manifiesto”, “Número Viaje/vuelo”, “Nombre Medio de Transporte”, 
“Documento de Transporte” o “Depósito” deberán utilizarse individual o 
combinadamente y darán como resultado formularios ATC tipo “marítimo”. 

- El uso de la opción “Administración Aduana” dará como resultado únicamente 
ATC tipo “terrestre”. 

- El uso de la opción “Depósito” no debe utilizarse combinadamente con la 
opción “Administración Aduana”. 

- La opción “tipo de reporte” permitirá elegir entre los distintos estados de formularios 
ATC que se desean consultar, siendo estos: Registrado, Cancelado, Ingresado, 
Prorroga, Vencido, Culminado. 

- Si se ingresa “fecha de solicitud hasta” y “fecha de solicitud desde” la diferencia 
de fechas debe ser de al menos 1 día. 

 
El usuario ingresara los parámetros de búsqueda y selecciona  

A continuación se ejemplifica el resultado de una consulta: 
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Ejemplo 1 

 
 

Ejemplo 2 
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CONSULTA DE CORRELATIVOS DE ATC 
 

A través de esta consulta el usuario podrá verificar los números correlativos que el 
sistema asoció a un formulario ATC. Para realizar la consulta el usuario ingresa de la 
siguiente manera: 

 

- Aduana 

- Gestión de Carga 

- Consulta de Correlativos 
 

La búsqueda puede realizarse con las siguientes variables: NIT, Fecha de Inicio y 
de Fin (de autorización de los números correlativos), No. de ATC o por No. de 

correlativo. Luego de digitarse el dato de consulta se selecciona  . A 
continuación se ejemplifican resultados de consulta. 

 
Ejemplo 1. 
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Ejemplo 2. 

 
 

Al seleccionar la opción,           se despliega el reporte en formato PDF. 
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Al final del reporte aparece la cantidad de correlativos disponibles. 

 
 

 
En la columna “estado correlativo” se indicarán los estados de acuerdo a la siguiente 
tabla: 

 

 

Estado de 
Correlativo 

 

Descripción 

Disponible Cuando el correlativo se ha generado en la aplicación “registro de pago 

ATC” y no se ha asignado a un ATC. 

Utilizado El correlativo se ha utilizado para generar un ATC. 

Cancelado Estado que adquiere cuando el ATC relacionado se cancela. Para efectos 

prácticos, se considera equivalente al estado “Disponible”. 

Prórroga Correlativo utilizado para generar una prórroga de ATC. 

Crédito Estado que adquiere cuando un correlativo se utiliza para un nuevo ATC, 
después de haber tenido el estado “cancelado”. Para efectos prácticos, se 
considera equivalente al estado “Utilizado”. 

 


